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EMPLAZAMIENTO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD -ATLANTICO 

  

HACE SABER A: 

 

A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 

A INTERVENIR EN E PRESENTE PROCESO 

SUCESORIO. 

 
Que deben comparecer a este Juzgado, ubicado en la calle 20 No. Carrera 21 Edificio Palacio de 

Justicia Piso 3 Soledad –Atlántico.  Para notificarse personalmente o a través de apoderado judicial 

con el fin de recibir notificación personal del Auto que declara abierto el presente proceso de  fecha  

01 de Octubre de 2021, librado dentro del proceso de SUCESION seguido en este Juzgado por 

CAUSANTE: MARÍA ELIZABETH SÁNCHEZ DÍAZ (Q.E.P.D.) SOLICITANTE: 

STEFANNY DEL CARMEN TORRES SÁNCHEZ Y STEVEN JOSÉ TORRES SÁNCHEZ 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS, a través de apoderado judicial Dr. 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ TORRES Radicado bajo el Número 2021-555-00.  

 

 

Se le advierte al emplazado (s) A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 

A INTERVENIR EN E PRESENTE PROCESO SUCESORIO, que si dentro de 

los QUINCE (15) DIAS HABILES siguientes a la publicación del EMPLAZAMIENTO, y a la 

Inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas no comparecen a este Juzgado, se  le 

nombrara CURADOR AD-LITEM con quien se continuara el proceso hasta su culminación. 
 

 

 

                            

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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Victor Javier Gavalo Noriega

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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